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D€fensor d'l Pueblo
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Estimada Sra.:

En ¡elación con su queja 09008118, le comunicamos que hemos concluido
las actuaciones iniciadas ante la Secretaría de Estado de Cambio Climático al no
ser competente en la rnateria, y que las hemos iniciado ante la Secretaria de
Estado del Medio Rural y Agua, cuya Dirección General de Desaftollo Sostenible
del Medio Rural ostenta la Presidencia del Consejo Interministerial de
Organisrnos Modif cados Genéticamente.

El Presidente del Consejo Interministeria-l de Organismos Modiñcados
Genética-mentc nos ha comunicado 10 sisuiente:

- Estaba previsto que Ia notificación BIES/O9/15 se lleva¡a a cabo en
varias Comunidades Autónomas, pero Galicia no se encontraba entre
ellas, por 1o que dificilmente la página web del Ministe¡io de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino puede incluir información sob¡e sus
localizaciones.

- Respecto al ¡esto se las notificaciones relacionadas en el escrito, pese a

estar previsto que fuesen realizadas en va¡ias Comunidades Autónomas
ent¡e las cuales se encontraba Galicia, el día 30 de marzo de 2OO9, el

CIOMAG autorizó todos los ensayos con excepción de aquellos que estaba
previsto que se lleva¡a¡r a cabo en dicha Comunidad Autónoma, por lo que

no consta información sobre las mismas dado que aquellas no fue¡on

autonzadas.

- Por tanto, en el a¡lo 2009 no se real¿ó ningún ensayo de variedades

transeénicas en Galicia.

Visto lo cual, esta Defensoda estima procedente da¡ po¡ conclusas las

actuaciones practicadas y por evacuada la correspondiente información prevista
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en el artículo 31 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, ya que no aprecia

irregularidad administrativa alguna en relación con el caso que nos ocupa ni en

el proceder de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ni en eI de

la P¡esidencia del Consejo Inter¡ni¡risterial de Organismos Modificados

Genéticdnente.

Cordialmente le sa.luda,
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